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DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

S A L Í A ,23 NOY 2016

RES.H.N» 1 892/ 1 6

Expíe. N° 20.298/16

VISTO:

La Res. N° 517-SRT-2016, por la cual se otorga a la alumna de la Carrera de
Letras, Mariana Analía Murillo, reconocimiento de materia aprobada en la Carrera de
Licenciatura en Letras 2000, por la correspondiente a la carrera de Profesorado, Plan 2000, de
Sede Regional Tartagal; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Resolución emitida por parte de la Dirección de Sede Regional
Tartagal, requiere de la presente resolución de convalidación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- CONVALIDAR la Res. N° 517-SRT-2016, emitida por la Dirección de
Sede Tartagal, por la cual se otorga a la alumna de la Carrera de Letras de esa Sede Regional:
MARIANA ANALÍA MURILLO, reconocimiento de materia aprobada en la Carrera de
Licenciatura en Letras Plan 2000, por la correspondiente a la Carrera de Profesorado en
Letras, Plan 2000.

ARTICULO 2°.- NOTIFÍQUESE a la interesada, Dirección de Control Curricular y siga a
Dirección de Sede Regional Tartagal, a los fines correspondientes.

Df. ÁNGEL ALEJANDRO RUIDREJO
DECANO
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